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RESOLUCIÓN ADMINISTBATIVA

Ciudad de México, a 2 7 AG() 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la ProcuradurÍa Amblentaly del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos '1, 
2, 3lracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, IV y Xl, 6

fracción lV, l5 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procúraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 

,l,2 
fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 pnmer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente númeio PAoT-2025-
4,102-SOT-1305 relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descentralizado, em¡te la

presente Besolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo I 86 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Públ¡ca y Bendrción de Cuentas de la Ciudad de México. ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tuc¡ón presuntas contravenciones en materia
ambiental (ruido y emisiones a la atmosfera) por las actividades de construcción que se realizan en el predio

ubicado en Avenida lnsurgentes número 785, Colonra Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, misma que fue admitida
mediante Acuerdo de lecha 04 de julio de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones lll, V,

Vlll y lx y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, asÍ como 85 de su Beglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (ruido y emisiones a Ia
atmosfera) como es la Ley Amb¡ental y la Norma Amb¡ental NADF- 005-AM BT- 2013, ambas de la Ciudad de
Mexico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene Io

s ig r rie nte

'I. En materia ambiental (ruido y emisiones a la atmosfera)
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Durante la visita de reconocimiento de hechos realizada por pers<,,nal adscrito a esta Entidad, se constató un
predio delimitado por tapiales metálicos con anuncios publicitarros y accesos sobre calle Alabama; sin que se
conslatarán actividades de construcción ni emisiones a la almosfera, únicamente se percibió ruido
aparentemente generado por actividades de perforación. Durante la diligencia se observaron sellos impuestos
por el lnstituto de Verificación Adminrstratrva con número de expédiente INVEACMDX/OV/MP/67 /2025 coñ
fecha de 03 de junio de 2025, colocados sobre los tapiales

\
\

Fuente PAOT: reconocim¡ento de hechos de lecha 09 de jutio de 2025

En este sent¡do, el artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México dispone que, las
edificaciones y obras que produzcan contaminación, entre otros aspeclos, por ruido, se sujetarán a ese

Reglamento, en este caso la Ley Ambiental de la Ciudad de lzléxico y demás ordenamientos aplicables. ------

Ahora bien, el artÍculo '189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méx¡co prevé que todas lás personas están

obligadas a cumplir con los requisitos caracteristicas, especifrcaciones, umbrales y Iímites máximos
permisibles de emisiones contam¡nantes, entre otros, a la atmósfera, así como a utilizar los equipos,
dispositrvos y sistemas de reducción de emisiones; quedando comprendida la generacrón de particulas, de

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, el artículo 2'14 de dicha Ley, d¡spone que se encuentran prohibidas, entre otras, las emisiones de

ruido, que rebasen los requisitos, criterios, espec¡ficaciones, condiciones, parámetros, umbrales o lím¡tes
permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de

México correspondientes. La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en coordinación con las

Alcaldías, adoptará las medrdas necesarias para cumplir estas disposiciones, e impondrá las sanciones

necesarias en caso de ¡ncumpl¡m¡ento. Los prop¡starios de luentes que generen cualquiera de estos
contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para recuperación y drsminución de ruido

Por otra parte, la Norma Ambienlal para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, establece las condiciones

de medición y los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con
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domicilio y/o ubicadas dentro del territor¡o y balo competencia de esta ciudad, los cuales son: 63 dB(A) de las

06:00 las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en punto de recepción, es decir punto de

denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 62 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas, en el punto

de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora

ln razón de lo anterior, mediante of¡cio PAOT-0s- 300/300-7500- 2025, se hizo de conocimrento a la persona

propietarra, poseedora, ocupante y/o Directora Responsable de la Obra sobre la investigación que se lleva a

cabo en esta Subprocuraduría y se le requirió realizará manifestaciones y aportara las pruebas a fin de que

fueran consideradas en la sustanciac¡ón del expediente de mér¡to; sin que al momento de emisión de Ia

presente se cuente con respuesta alguna

No obstante lo anterior y a efecto de mejor proveer, personal adscrito a esta Subprocuraduría establec¡ó
comunicación vía telefónica con la persona denunciante con la finalidad de establecer día y hora para realizar

el estudro de emisiones sonoras desde su domicilio

En este sentido, en fecha 28 de julio de 2025, personal adscrito a esta Subprocuraduria se constituyó en el

domicilio de la persona denunciante con la finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras generadas por

las actividades de construcción en el predio objeto de denuncia; sin embargo, no se logró realizar la medición
ya que no se constataron activ¡dades y la persona denunciante refirió que Ia maquinaria generadora de

emisiones sonoras y a la atmosfera fue retirada en días previos

En conclusión, de las documentales que obran en el expediente no se desprenden incumplimientos en materia
ambiental (rurdo y emrsiones a la atmosfera), toda vez que de las diligencias realizadas por personal de esta

Entidad no se percibieron emisiones sonoras ni a la atmosfera, y la persona denunciante manifesló que la
máquina que las generaba fue retirada del predio.

Cabe señalar que el estudio de los hechos y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el que

se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo
del Beglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de Mexico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

De las visilas de reconocimiento de hechos realizadas por personal adscrito a esta Ent¡dad, no se

constataron actividades de construcción ni se percibieron emisiones sonoras y a la atmosfera generadas
por dichas actividades
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2. En fecha 28 de.iulio de 2025, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en el domicilio de

la persona denunciante con la finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras generadas por las
actividades de construcción en el predio objeto de denuncia, sin ernbargo no se logró realizar la medició¡r
ya que no se constataron activ¡dades y la persona denunciante refirió que la maquinaria generadora de

emisiones sonoras y a la atmosfera fue retirada en días previos

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expueslo, de conlormidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumenlo es

de resolverse y se

PRIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México

SEGUNDO. -Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 lracción lV, l5 BIS 4

fracciones 1yX,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México,'1,2 fracc¡ón ll, 3, 4, 5'l iones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglarnento
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